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Autorizacién para la importacién de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales to’xicos o peligrosos
Con fundamento en los aniculos 135 fraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibfio Ecolégico y larProteCCiDn a! Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién H, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exportacién de Piaguicidas, Nutn'entes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, XI! y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Es‘ablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y expor‘tacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién lntersecretarial
para el Contra! del Proceso y uso de Plaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas y e! Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién
y exportacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacién
de importacién a favor de la empresa denominada.
NOMBRE o RAZON SOCIAL R.F.C. 6 0.9.9.9. VIGENCIA lNlClAL
UNKVAR DE MEXICO SA DE cv f3 Egg L“;
CARR. SENDERO NAClONAL KM. 4.9 S/N AHY9802278Q8 " J 2 b
EJIDO LOS ARADOS VIGENCIA FlNAL
GP. 87560, MATAMOROS, TAMAULIPAS 01/06/2016
Teléfono 868-812-4893; Fax 868-816—0973
CDrreo-e: patricia.fuentes@univarmexico.com
NOMBRE COMERCIAL
PERCLOROETILENO / TETRACLOROETILENO
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
PERCLOROETILENO / TETRACLOROETlLENO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS : ESTADO FISICO

IV LIGERAMENTE TOXICO 127-184 ; LiQUIDo
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION _
99 '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT . FRACCION ARANCELARIA
80,000 KILOGRAMOS 80,000 I KILO - 2903.23.01
OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCICN. ..
PAIS DDNDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
figfiDUCE EL PRODUCTO USA CIUDAD JUAREZ. CHIHUAHUA

MATAMOROS, TAMAUL! PAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS
TIJUANA, BAJA CAUFORNIA.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIDN INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADES ELESGOSAS
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Ejército Nacionai No. 223, Col. Anéhuac. 09.11320, DeL Miguei Hidalgo,

LA PRESENTE AUTQRIZACIDN SE OTORGA BAJO LAS CQNDICIONES QUE APARECENLAL REVERSO

Ciudad de México, Tet. 01 (55) 5490 0990 Www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorlzaclén no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaclones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquler otro
lnstrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorlzaclén, podra ser revocada por la autorldad competente al lncumplimiento de alguna de las condiclonantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquler disposiclén legal aplicable en la materia, sln perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en SU 0330 pudiera originarse asi como de las sanciones civlles o penales que conforme a derecho
proCedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégloo y la Proteccién al Amblente.

lll. En case de ocurrir un derrame; inflltracién, descarga overtido del material peligroso autorlzado en la presente, debera avisar de
immediate a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las' autorldades competentes, asl come llevar a cabo las
acclones contenidas en su Programa de medldas de prevencién y atenclén para casos de emergencla y accldentes.

lnformalivo: ,
Para la expedicién de la presente autorizacién se reclblé como requisite previo el permiso de COFEPRlS namero 16330012180268.
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Creep. QFB. Martha Garcian‘vas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.~ Presente.
Llc. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla lsabel Acosta Resendi, Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuer’tos y Fronterae— kacosta@profepa.gob4mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Ana'lisis de Riesgo de Planlas en Operacién Gubemamental.- Presente.


